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RV: RESPUESTA TUTELA NO. 11001310502320220005400 Juana María Orjuela
1075874817 termino horas

Notificaciones Icetex <Notificaciones@icetex.gov.co>
Lun 14/02/2022 8:52
Para:  Juzgado 23 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 23 LABORAL
Correo electrónico: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
REFERENCIA:          ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502320220005400
ACCIONANTE:         JUANA  MARIA ORJUELA 
ACCIONADO:           ICETEX
ASUNTO:                  RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA
 
 
 
Cordial saludo.
 
De manera atenta nos permitimos remitir los adjuntos, para lo pertinente.
 
Cordialmente,
 






Oficina Asesora Jurídica
 

 notificaciones@icetex.gov.co

 3821670

 Carrera 3 No. 18 - 32
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El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la
persona natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional,
por favor, reenvíenoslo de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado
por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y estima que se encuentran sin virus.
Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso pueda causar
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24 de diciembre de 2021 

Icetex 

Referencia: Derecho de petición- Art 23 

Juana María Orjuela  mayor de edad, identificado con la C.C  

1075874817 ciudadano(a) colombiano(a), instauro conforme al instauro 

conforme al artículo   23 de la Constitución Política de Colombia y con 

el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código de lo Contencioso 

Administrativo ley 1437 de 2011 Derecho de Petición 

1. Solicito la condonación del 25% de mi crédito Icetex si cumplo con 

los requisitos de condonación estipulados en el acuerdo 071 del 10 de 

diciembre de 2013.  

2. Solicito que la presente condonación de ser positiva se vea 

reflejado en mi liquidación del respectivo crédito, en facturas y el estado 

del crédito, además la liquidación de intereses correspondientes, junto 

con la reliquidación.  

3. Certifíqueme el estado de cuenta virtual con la respectiva 

condonación sin dilaciones injustificadas ni términos que no estén 

consagrados en el Acuerdo 071 de 2013 del ICETEX  como ya lo ha 

expresado la SIC como lo expresa la RESOLUCIÓN NÚMERO 5544 del 

20 de febrero de 2017 que impartió orden administrativa al ICETEX por 

parte de la dirección de investigaciones de la SIC. 

4. Certifique mediante copia conforme a mi derecho fundamental la 

actualización financiera HABEAS DATA con la respectiva condonación 

y valor reducido con la respectiva inmediatez en el banco de datos del 

ICETEX como consumidor financiero en aplicación a mi derecho 

fundamental HABEAS DATA ART 15  Todas las personas tienen 

derecho a su intimidad personal y familiar y a su  buen nombre, y el 

Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 

derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 

hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de 

entidades públicas y privadas. 
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5. Solicito el alivio correspondiente a la reducción transitoria de 

intereses conforme al  Decreto 467 de Marzo 23 de 2020 Alivios para 

deudores del ICETEX. 

6. Se remita respuesta organizada numeral por numeral como lo ha 

indicado la SIC en reiteradas ocasiones fundamentalmente en la 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5544 del 20 de febrero de 2017. 

 

PD: La presente solicitud no aplica la ampliación de términos de 

respuesta de la solicitud en razón que se solicita la efectividad de otros 

derechos fundamentales como el HABEAS DATA y el alivio de 

reducción transitoria de interés  “Parágrafo. La presente disposición no 

aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 

fundamentales.” 

 

 

 

 

Notificación: juridicocali2018@gmail.com 

 

  

 

Anexo: 

1. Acta de Grado  

 

 

Deferentemente 

Juana María Orjuela  
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OAJ 2200, Bogotá D.C.,

Señores
JUECES CIVILES MUNICIPALES 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO
JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
JUECES PROMISCUOS
JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO
JUECES PENALES MUNICIPALES
JUECES PENALES DEL CIRCUITO
JUECES LABORALES DEL CIRCUITO
JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO
JUZGADOS DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL
TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CONSEJO DE ESTADO
CORTE CONSTITUCIONAL
E. S. D.

PODER - REPRESENTACIÓN JUDICIAL ACCIONES DE TUTELAREFERENCIA:

ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.743.499 y con la 
Tarjeta Profesional 74.761 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez - ICETEX, según Resolución 105 del 12 de febrero de 
2020, transformado en entidad financiera de carácter especial con la Ley 1002 de 2005, y conforme 
las funciones previstas en el articulo 8 del Decreto 380 de 2007, y en el artículo 9 de la Resolución 
No. 662 del 10 de mayo de 2018 adicionado por la Resolución 0186 del 26 de febrero de 2020, para 
representar al ICETEX; respetuosamente por medio del presente escrito manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la doctora PAULA ANDREA ALFONSO MELÉNDEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.023.936.929, abogada con Tarjeta Profesional 
279.616 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la defensa judicial de la 
entidad dentro de la acción de tutela cuya respuesta se adjunta y adelante dentro de la misma todos 
los demás trámites tendientes a asumir la defensa de los intereses del ICETEX con la totalidad de 
facultades necesarias para el efecto.

En consecuencia, señor Juez sírvase reconocerle personería para actuar, conforme los términos y 
para los efectos previstos en este escrito.

Atentamente,

ANA LUCY CASTRO CASTRO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Icepto,

I ll^ÁULA ANDREA ALF
\\ ¡pc.C.N. 1.023.936.929 de Bogotá 

' : 'í' T.P.N. 279.616 del Consejo Superior de la Judicatura

Anexo: Copia Resolución 662 del 10 de mayo de 2018 
Copia Resolución 186 del 26 de febrero de 2020

Poder. No. 01

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
de Atención al Ususano en Bogota 4173635 y Nacional 01900 331 377? 

w w wjt etex. goveo
Carrera 3 Hi o 18 * 32 Bogotá. Colombia 
PBX: 3821670

MÜMLa educación 
es de todos fe

--fe;
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Bogotá D.C., 2022/01/26 
 
 
Señora: 
JUANA MARÍA ORJUELA VENEGAS 
Radicado N°.: CAS-14102363-H6T8S2 

 
 
ASUNTO: CONDONACIÓN 
 
 
En atención a su petición referente a solicitud de aplicación de condonación, nos permitimos 
informarle que una vez validados los aplicativos internos de consulta de ICETEX, se evidencia que 
usted cuenta con un crédito en la modalidad ACCES - ACCES, con ID N° 2021587. 
 
Así mismo, La condonación de crédito por graduación se aplicará para los estudiantes de pregrado 
que cumplan los requisitos establecidos en el Acuerdo 025 del 28 de Junio de 2017. 
 

“Artículo 14. Condonación de créditos educativos por graduación. Para los nuevos 
créditos educativos adjudicados por el comité de Créditos del ICETEX a partir del segundo 
semestre de 2015, se condonará el 25% del capital prestado a aquellos beneficiarios de 
crédito educativo de pregrado que se gradúen y se encuentren registrados en la base de 
datos del SISBEN III y que cumplan con los puntos de corte establecidos. 
 
PARÁGRAFO. Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pregrado, modalidad 
Acces y Ceres correspondientes a poblaciones indígenas debidamente certificados, recibirán 
una condonación del 50% del valor del crédito cuando se gradúen”. 
 

En virtud de lo anterior, no es posible proceder favorablemente a su petición de condonación por 
graduación, toda vez que no se evidencia registro en el Sisbén en las bases de datos del DNP 
(Departamento Nacional de Planeación), dentro de los puntos de corte establecidos, al momento de 
la graduación del programa académico.  
 
Sin otro particular, le reiteramos nuestra disposición de servicio y cualquier información adicional con 
gusto será atendida 
 
Recuerde que estamos atentos a apoyarle en sus procesos; ponemos a su disposición nuestra  
página www.icetex.gov.co por medio de la cual podrá estar en contacto con nosotros. 
 
Para cualquier tipo de requerimiento o información de nuestros productos podrá realizarlo a través 
de nuestros canales de atención: 
 

1. Línea Bogotá: 417-3535. 
2. Línea Nacional: 01 8000 916 821 (gratuita). 
3. Sistema de atención virtual por medio de la siguiente ruta: www.icetex.gov.co / Atención y 

Servicios a la ciudadanía / Sistema de atención virtual (PQRSD) – ICETEX. 
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Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página www.icetex.gov.co > Política de tratamiento de datos. 
 
 
Gracias por utilizar nuestros servicios. 
 
  
Cordialmente, 
 
 


CARLOS ANDRES COLORADO MURCIA 
ASESOR BACK OFFICE 
ATENCIÓN UNIDAD GESTORA 
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OAJ 2200, Bogotá D.C.              2022-2210-0015442-1 

    
Señores 
JUZGADO 23 LABORAL 

Correo electrónico: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502320220005400 
ACCIONANTE:  JUANA  MARIA ORJUELA   
ACCIONADO:  ICETEX  
ASUNTO:   RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA 

 
PAULA ANDREA ALFONSO MELENDEZ, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de Apoderada Judicial del Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez - ICETEX, 
transformado en entidad financiera de carácter especial con la Ley 1002 de 2005, y conforme las 
funciones previstas en el artículo 8 del Decreto 380 de 2007 y en el artículo 9 de la Resolución No. 
662 del 10 de mayo de 2018 adicionado por la Resolución 0186 del 26 de febrero de 2020, de 
conformidad con el poder conferido que adjunto y que expresamente acepto, por la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica para representar al ICETEX en el proceso del asunto, respetuosamente y dentro 
del término previsto en el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito me permito dar 
respuesta a la acción de tutela de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS 
 
Que de manera respetuosa procedo a referirme a los hechos narrados por la accionante, entre los 
que se destacan la falta de respuesta emitida por la entidad en relación con su petición radicada el 
día 24 de diciembre de 2021. 
 
AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, con base en las pruebas adjuntas en la 
acción de tutela la petición fue radicada en la entidad el día 3 de enero de 2022 
 
A LOS HECHOS SEGUNDO Y TERCERO: NO SON CIERTOS, la entidad emitió respuesta 
COMPLETA a la petición citada mediante comunicación de fecha 3 de diciembre de 2021 remitida 
al correo electrónico informado por el beneficiario conforme se desprende de la evidencia del envío 
de la mentada respuesta que se aporta como prueba: 
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AL HECHO TERCERO: Conforme se desprende de la anterior respuesta, la entidad en la fecha 
emite una nueva comunicación conforme los parámetros establecidos en la ley absolviendo todos y 
cada uno de los puntos de la petición. 
 
Señor Juez, en ese orden de ideas, solicito de manera respetuosa a su Despacho: 
 

1. Se niegue la acción de tutela, como quiere que la entidad sobre el particular emitió 
comunicación el día 3 de enero de 2022, mediante las cuales se respondió de fondo la 
petición de la accionante. 
 

2. No se evidencia vulneración al derecho fundamental invocado por la accionante frente a los 
hechos descritos en el cuerpo de la acción de tutela. 
 

II. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN POR HECHO SUPERADO FRENTE AL DERECHO 
DE PETICIÓN 
 

Manifiesta la accionante dentro de los hechos de la demanda que con ocasión a la petición elevada 
ante el ICETEX no se le ha dado respuesta alguna.  
 
Es menester destacar que el ICETEX en cumplimiento a lo dispuesto en la jurisprudencia emitida 
por la Corte Constitucional la cual establece:  
 

(…) Reiteradamente esta Corte ha señalado que el derecho de petición en su contenido 
comprende los siguientes elementos: i.) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos 
respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 
abstengan de tramitarlas (núcleo esencial); ii.) Una respuesta que debe ser pronta y 
oportuna, es decir otorgada dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, 
así como clara, precisa y de fondo o material, que supone que la autoridad competente se 
pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y de manera completa y congruente, es 
decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos planteados y iv.) Una pronta 
comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que la respuesta 
sea positiva o negativa, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 

 
Tal situación, con respecto al derecho de petición presuntamente vulnerado, configura lo que ha 
llamado la jurisprudencia constitucional como “hecho superado”, por lo que solicitamos al honorable 
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Despacho desestimar cualquier pretensión por la evidente superación de la situación de hecho a 
tutelar, con fundamento en la jurisprudencia emitida por la Corte que a continuación se invoca:  
 
Según Sentencia T-358/14: 
 

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 
interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la 
pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en 
tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 
mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden 
alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha 
indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección inmediata y actual 
de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 
expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina 
la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra superada, la 
acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría una orden 
que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por daño consumado se presenta 
cuando la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se 
pretendía evitar con la acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la 
violación o impedir que se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del 
daño causado por la vulneración del derecho fundamental”. 

 
Tenemos entonces que, en el caso que nos ocupa por inexistencia y carencia actual de objeto, y con 
fundamento en la Constitución Política, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes y bajo el apoyo jurisprudencial 
Constitucional aplicable al presente caso, solicito al señor Juez, DENEGAR el amparo solicitado y 
declarar que el ICETEX no vulnera ni pone en peligro derecho fundamental alguno a la Accionante.  
 

III. NO ACCIÓN U OMISIÓN VIOLATORIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
En el caso sub examine no existe una acción u omisión tendiente a vulnerar derechos fundamentales 
de la accionante. En consecuencia, de conformidad con el artículo 5º del Decreto 2591 de 1991, para 
que la acción de tutela proceda, debe haber una acción u omisión del ICETEX que viole o amenace 
un derecho fundamental:  
 

“Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela procede contra toda acción u omisión 
de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 
derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. También procede contra acciones u omisiones 
de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este Decreto. La 
procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del 
particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito.” 

 
En igual sentido la H. Corte indica en sentencia T1630 de 2000 que:  
 

“Cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del 
quebrantamiento de los derechos fundamentales del actor, no puede concederse la tutela en 
su contra pues no existe nexo de causalidad entre la acción de tutela y la omisión o acción o 
amenaza de derechos fundamentales, por lo que se torna improcedente, por configurarse el 
fenómeno de la falta de legitimación pasiva de la tutela,” (Lo destacado fuera de Texto) 
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Tenemos entonces que, en el caso que nos ocupa, con fundamento en la Constitución Política, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Decreto 2591 de 1991 
y demás normas concordantes y bajo el apoyo jurisprudencial Constitucional aplicable al presente 
caso, solicito al señor Juez, DENEGAR el amparo solicitado y declarar que el ICETEX no vulneró ni 
puso en peligro derecho fundamental alguno a la Tutelante. Así las cosas, y por la Jurisprudencia 
trascrita no existe ningún tipo de relación que vincule a esta Entidad con los hechos relacionados 
por la accionante. 
 
La jurisprudencia constitucional menciona en reiteración de jurisprudencias, entre ellas, la T-1225 de 
2004, los requisitos para acreditar la ocurrencia del perjuicio irremediable: Del caso en comento, se 
tiene:  
 
El perjuicio ha de ser inminente: No se acredita si quiera sumariamente la inminencia del perjuicio.  
 
Las medidas para corregirlo deben ser urgentes: Sin perjuicio acreditado, o la inminencia de uno 
más allá de la amenaza en hechos futuros e inciertos no requiere de medidas urgentes para 
corregirlo; pues no existe en la realidad.  

 
El daño debe ser grave: No se acredita la gravedad del perjuicio, únicamente supone la posible o 
eventual existencia de uno.  
Su protección impostergable: No hay derechos fundamentales en riesgo que requieran protección 
impostergable. 
 
De igual forma, es clara la jurisprudencia del máximo tribunal constitucional, en sentencia T-1221 de 
2003, al establecer que, “La Corte ha indicado que la utilización de la acción de tutela por parte de 
quienes acuden a ésta es procedente siempre que se origine sobre hechos ciertos y reconocidos, 
que permitan amparar la violación de un derecho indiscutible. Es así como la jurisprudencia ha 
dispuesto que la informalidad de la tutela no justifica que las personas recurran a ella con el 
único propósito de conjurar una situación que consideran, a través de conjeturas, podría 
ocasionar un perjuicio. Dicha acción no protege derechos fundamentales sobre la suposición 
de que llegarían a vulnerarse por hechos o actos futuros”. 
 

 
IV. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
Para que obre en el expediente anexo copia de los siguientes documentos:  
 

• Comunicación de fecha 23 de diciembre de 2021 remitida a la accionante. 

• Copia de la Resolución No. 0105 del 12 de febrero de 2020 mediante la cual se nombra 
como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del ICETEX a la Dra. Ana Lucy Castro Castro y del 
Acta de Posesión No. 05 del 17 de febrero de 2020. 

• Resolución No. 186 del 26 de febrero de 2020. 

• Resolución No. 662 del 10 de mayo de 2018. 

• Poder conferido a la suscrita. 
 

V.  NOTIFICACIONES 
 

De conformidad con el artículo 3° de la Ley 1002 de 2005, que transformó al ICETEX en una Entidad 
Financiera de carácter especial, su domicilio es la ciudad de Bogotá.  
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Dado que los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991, establecen que las notificaciones en materia 
de acciones de tutela deben realizarse por el medio más expedito y eficaz, y que el fallo debe notificarse 
al Correo electrónico: notificaciones@icetex.gov.co  

 
 

Del Señor Juez,  
 

 

PAULA ANDREA ALFONSO MELÉNDEZ 
C.C. No. 1.023.936.929 de Bogotá 
T.P. No. 279.616 del C. S. de la J.  
 

Correo electrónico accionante juridicocali2018@gmail.com  

Área Responsable Grupo de Crédito 

Línea otorgada y/o solicitada ACCES MATRICULA 

Tipología General ETAPA_AMORTIZACION 

Tipología específica actualizada CONDONACIÓN POR GRADUACIÓN - SISBEN -  

Principal derecho vulnerado PETICIÓN 
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